
 
 

“MEDIASET ESPAÑA COMUNICACION, S.A.”, de conformidad con lo previsto en el artículo 525 del texto 

refundido de la Ley de Sociedades de Capital, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio,  y 

disposiciones concordantes, comunica los datos de quorum y el resultado de las votaciones obtenido en relación 

con los acuerdos sometidos a votación en la Junta General Ordinaria de Accionistas celebrada, por medios 

exclusivamente telemáticos, el 10 de junio de 2020, a las 12:00 horas, en única convocatoria (la “Junta General 

Ordinaria”).  

 

La Junta General Ordinaria contó con la asistencia de 608 accionistas presentes a través de los medios 

telemáticos y 859 accionistas representados, titulares entre todos ellos de 238.104.561 acciones, excluida la 

autocartera, representativas del 72,718% del capital social de la Sociedad. En dicha Junta se aprobaron todas las 

propuestas de acuerdos sometidas a su votación, habiéndose obtenido los siguientes resultados: 

 

 

Puntos A favor % En contra % Abstención % En 

blanco 

% 

1.- Examen y aprobación de 

las cuentas anuales, tanto las 

individuales de “Mediaset 

España Comunicación, S.A.”, 

como las consolidadas de su 

grupo de sociedades, 
correspondientes al ejercicio 

cerrado el 31 de diciembre de 

2019. 

234.111.987 98,323 80.078 0,034 3.905.090 1,640 7.406 0,003 

2.- Examen y aprobación del 

estado de información no 

financiera de “Mediaset 
España Comunicación, S.A.” 

y su grupo consolidado 

correspondiente al ejercicio 
cerrado a 31 de diciembre de 

2019. 

234.577.386 98,518 151.776 0,064 3.366.719 1,414 8.680 0,004 

3.- Examen y aprobación de 

la propuesta de aplicación del 
resultado del ejercicio 2019. 
 

233.832.217 98,206 908.743 0,382 3.355.411 1,409 8.190 0,003 

4.- Examen y aprobación de 
la gestión y actuación del 

consejo de administración 

durante el ejercicio 2019. 

232.926.603 97.826 4.299.928 1,806 869.698 0,365 8.332 0,003 

5.- Mantenimiento del 

número de consejeros en 13. 
234.376.104 98,435 358.136 0,150 3.362.539 1,412 7.782 0,003 

6.- Autorización para que los 

consejeros con funciones 
ejecutivas y la alta dirección 

puedan percibir parte de la 

retribución variable que 
hayan devengado en el 

ejercicio 2019 en forma de 

acciones de la Sociedad. 

234.592.237 98,525 121.822 0,051 3.388.442 1,423 2.060 0,001 

7.- Designación de auditores 

de cuentas, tanto de 

“Mediaset España 
Comunicación, S.A.”, como 

de su grupo consolidado de 

sociedades. 

234.560.639 98,511 182.460 0,077 3.345.219 1,405 16.243 0,007 

8.- Votación consultiva del 
“Informe Anual sobre 

Remuneraciones de los 

Consejeros 2019” de 
“Mediaset España 

Comunicación, S.A.”. 

189.235.344 79,476 45.457.405 19,091 3.396.298 1,426 15.514 0,007 

9.- Delegación de facultades 
para formalizar, interpretar, 

subsanar y ejecutar los 

anteriores acuerdos, así como 
para sustituir las facultades 

que el consejo de 

administración reciba de la 
Junta. 

234.651.687 98,549 102.100 0,043 3.344.629 1,405 6.145 0,003 

 
Madrid, a 10 de junio de 2020. 


